
 
 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN PRIMERA 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiséis (2026) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 

 

 

Procede el Despacho a resolver de fondo sobre el acuerdo conciliatorio al que llegaron las partes, a 

raíz de la propuesta de conciliación extrajudicial radicada por la parte convocante 

GRANCOLOMBIANA DE FIANZAS S. A. S., ante la Procuraduría 82 Judicial I para asuntos 

Administrativos de Bogotá D. C., y que fue acogida por la parte convocada DIRECCIÓN DE 

IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES -DIAN, a fin de determinar si cumple con los requisitos 

previstos legalmente para que proceda su aprobación o, si por el contrario, debe ser improbada, 

previos los siguientes,   

 

I. ANTECEDENTES 

 

1. Fundamentos fácticos 

La convocante fundamenta sus pretensiones en los siguientes hechos1:  

 

i) El funcionario delegado del GIT de Sanciones de la División de Fiscalización y Liquidación Aduanera 

de Sanciones y Definición de Situación Jurídica de la Dirección Seccional de Aduanas de Bogotá, el 

día 14 de mayo de 2024, expidió el requerimiento especial aduanero en contra de la sociedad MAR 

EXPRESS S. A. S., por el uso indebido de los servicios informáticos electrónicos y por no entregar la 

información de manifiesto expreso y los documentos de transporte asociados a una operación 

aduanera. 

 

ii) Los hechos que dieron origen a la investigación administrativa sancionatoria en comento, tuvieron 

lugar el 2 de septiembre y 7 de diciembre de 2021. 

 

 
1 EXPEDIENTE ELECTRÓNICO. CARPETA  01ExpJuz40AdmBta”. Archivo: 
“001Radicacionofic_539272771e4543e3b5f1”. Folios 9 a 11 
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iii) El requerimiento en comento fue notificado a la aseguradora GRANCOLOMBIANA DE FIANZAS S. 

A. S., quien indicó que los hechos objeto de sanción tuvieron ocurrencia antes de la entrada en 

vigencia de la garantía (fianza), número 2000898, que se verificó el 24 de noviembre de 2022, por lo 

que la cobertura se daría a partir del 28 de febrero de 2023 y hasta el 28 de febrero de 2025. 

iii) No obstante, la entidad convocada mediante Resolución No. 2863 de 3 de septiembre de 2024, 

dispuso en el artículo segundo: “ORDENAR la efectividad proporcional de la Garantía Tipo Fianza No. 

200898n con vigencia desde el 28 de febrero de 2023 hasta el 28 de febrero de 2025, expedida por la 

sociedad GRANCOLOMBIANA DE FIANZAS S.A.S. con NIT 901.228.990-5, en caso de no acreditarse 

el pago dentro de los diez (10) días siguientes a la ejecutoria de esta providencia en valor de TREINTA 

Y DOS MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE 

($32.677.2000)”. 

 

iv) Inconforme con la anterior decisión, presentó recurso de reconsideración, el que fue resuelto 

mediante Resolución 601-401 de 18 de febrero de 2025, notificada el 19 de febrero de esa misma 

anualidad, confirmando en su integridad la resolución cuestionada. 

 

2. Pretensiones a conciliar 

 

La parte convocante en su solicitud de conciliación extrajudicial pretende que, se concilie respecto de 

las siguientes pretensiones: 

 

“[…] PRIMERA: SE DECLARE LA NULIDAD DEL ACTO SANCIONATORIO RESOLUCIÓN SANCIÓN 

NO. 2863 DEL DÍA NUEVE (9) DE SEPTIEMBRE DE 2024, proferida por la Funcionaria del Grupo 

Interno de Trabajo de Decisión de Fondo de Sanciones de la División de Fiscalización y Liquidación 

Aduanera de Sanciones y Definición de Situación Jurídica de la Dirección Seccional de Aduanas de 

Bogotá Jefe (A) de la División de Fiscalización y Liquidación Aduanera Sanciones, Dra. MARÍA 

CAROLINA VELASCO PEÑA, en la que se dispuso: "ARTICULO 2o: ORDENAR la efectividad 

proporcional de la Garantía Tipo Fianza No. 200898 con vigencia desde el veintiocho (28) de febrero de 

2023 hasta el veintiocho (28) de febrero de 2025, expedida por la sociedad GRANCOLOMBIANA DE 

FIANZAS S.A.S. con NIT 901.228.990-5, en caso de no acreditarse el pago dentro de los diez (10) días 

siguientes a la ejecutoria de esta providencia en valor de TREINTA Y DOS MIL MILLONES 

SEISCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE ($32.677.200), en caso de no 

acreditar el pago dentro de los diez (10) días siguientes a la ejecutoria de esta providencia". 

 

SEGUNDA: SE DECLARE LA NULIDAD DE LA RESOLUCIÓN 401 DEL DÍA DIECIOCHO (18) DE 

FEBRERO DE 2025, y notificada por correo electrónico a la convocante el pasado diecinueve (19) de 

febrero de 2025, y proferida por el funcionario NICOLAS IGNACIO ESCALANTE BARRIOS, en su 

calidad de jefe (A) del GIT Vía Gubernativa División jurídica Dirección Seccional de Aduanas de Bogotá 

Jurídica U.A.E. Dirección de Impuestos y Aduanas nacionales DIAN, mediante la cual resolvió: 

"ARTICULO SEGUNDO: CONFIRMAR la Resolución Sanción nro. 601-2863 del tres (3) de septiembre 

de 2024, proferida por la División de Fiscalización y Liquidación Aduanera de Sanciones y Definición de 

Situación Jurídica de la Dirección Seccional de Aduanas de Bogotá, de conformidad con lo expuesto en 

el presente acto administrativo". 

 

TERCERA: Como consecuencia de la declaración de nulidad de los Actos Administrativos anteriormente 

enunciados, se ORDENE EL RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO DE LA SOCIEDAD 

GRANCOLOMBIANA DE FIANZAS S.A.S., con NIT. 901.228.990-5, ABSTENIÉNDOSE DE COBRAR 

LA SANCIÓN CONTENIDA EN LA RESOLUCIÓN SANCIÓN NO. 2863 del día tres (3) de SEPTIEMBRE 

DE 2024, habida cuenta la falta de cobertura de la garantía derivada de la extemporaneidad entre los 
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hechos objeto de sanción y la fecha de vigencia de la póliza de fianza Nro. 200898. CUARTA: Como 

consecuencia de la revocatoria de los Actos Administrativos indicados en los numerales anteriores, SE 

RETIRE A LA SOCIEDAD GRANCOLOMBIANA DE FIANZAS S.A.S., DE TODA LA INFORMACIÓN 

RELACIONADA CON EL EXPEDIENTE IK-2021-2022-7822 DE LA BASE DE INFRACTORES 

ADUANERO DE LA DIAN: (…)”2. 

 

3. Acuerdo Conciliatorio 

 

En audiencia celebrada el 25 de agosto de 20253, ante la Procuraduría 82 Judicial I para Asuntos 

Administrativos de Bogotá, el apoderado judicial de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales-

DIAN, presentó fórmula de arreglo con fundamento en la decisión adoptada por el Comité de 

Conciliación de la entidad en sesión No. 67 de 14 de agosto de 2025 y en la certificación No. 11362 

de 20 de agosto de 2025, en la que indicó lo siguiente: 

 

“[…] Al término de la presentación de la ficha técnica y luego de deliberar el asunto, el Comité de Conciliación 

y Defensa Judicial (CCDJ) decidió PRESENTAR FÓRMULA CONCILIATORIA PARCIAL, respecto de los 

efectos económicos derivados de los actos administrativos objeto de análisis, por encontrarse incursos en 

la causal de revocatoria del numeral 1 del artículo 93 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo CPACA, únicamente en lo que concierne a la sanción impuesta frente a la guía 

hija CAR1040020960. Lo anterior teniendo en cuenta que frente a dicho documento de transporte se 

configuró la caducidad de la facultad sancionatoria de la autoridad aduanera establecida en el artículo 611 

del Decreto 1165 de 2019 vigente para la fecha de los hechos (…). 

 

En consecuencia, la fórmula de conciliación parcial aprobada por el Comité de Conciliación y 

Defensa Judicial consiste en conciliar los efectos económicos de los actos administrativos 

identificados como Resolución No. 2863 del 3 de septiembre de 2024 y la Resolución No. 401 del 18 de 

febrero de 2025, frente al convocante GRANCOLOMBIANA DE FIANZAS S.A.S. - NIT 901.228.990-5 por 

encontrarse incursos en la causal de revocatoria del numeral 1 del artículo 93 del CPACA al haberse 

presentado el fenómeno de la caducidad respecto de la sanción impuesta y relacionada con la guía 

hija CAR1040020960 presentada por la sociedad MAR EXPRESS SAS y cuyo pago fue garantizado 

mediante la Garantía Global No. 200898. 

 

En consecuencia, el restablecimiento del derecho consistirá en: 

 

1. No hacer efectiva proporcionalmente la garantía global tipo fianza No. 200898 expedida el 24 de 

noviembre de 2022 por la sociedad Gran Colombiana de Fianzas S.A., con vigencia desde el 28/02/2023 

hasta el 28/02/2025, dispuesta en las Resoluciones No. 2863 de 3 de septiembre de 2024 y la Resolución 

No. 401 de 18 de febrero de 2025, únicamente en lo que concierne a la sanción impuesta frente a la guía 

hija CAR1040020960 por la suma de $16.338.600. 

 

2. Comunicar a la División de Cobranzas de la Dirección Seccional de Impuestos de Bogotá la aprobación 

del acuerdo conciliatorio parcial para que no haga efectivo cobro de la sanción. La comunicación será 

realizada por la apoderada judicial de la U.A.E DIAN.  

 

3. El Grupo Interno de Trabajo de Sanciones y Definición de Situación Jurídica de la División de Fiscalización 

y Liquidación Aduanera de Sanciones y Definición de Situación Jurídica de la Dirección Seccional de 

Aduanas Bogotá deberá excluir la sanción impuesta a la convocante del registro de infractores INFAD en lo 

 
2 Ibid. ibid. Ibid. Folios 7 a 8 
3 Ibid. ibid. Ibid. Folios 165 a 174 
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relacionado con los actos administrativos conciliados parcialmente (…)”. (Negrilla y subrayado fuera de 

texto) 

 

II. ACTUACIÓN PROCESAL 

 

La solicitud aprobatoria de la conciliación extrajudicial fue asignada por primera vez al Juzgado 40 

Administrativo del Circuito de Bogotá, quien mediante Auto de 3 de diciembre de 20254 declaró la falta 

de competencia para conocer de la solicitud de aprobación y dispuso remitirla a los Juzgados 

Administrativos de la Sección Primera, la cual fue asignada a este Despacho mediante acta del 27 de 

enero de 20265. 

 

III. CONSIDERACIONES 

 

3.1. Competencia 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley 2220 de 2022, el acuerdo conciliatorio al 

que lleguen las partes debe ser sometido a aprobación o improbación judicial por parte del Juez de 

conocimiento competente. 

 

En el presente asunto, este Despacho es competente para decidir sobre la eventual aprobación e 

improbación del acuerdo conciliatorio, como quiera que en el sub lite se debaten pretensiones propias 

del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho respecto de los actos administrativos 

emitidos por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales-DIAN y también por el factor cuantía, 

de conformidad con lo dispuesto en el numeral 3° del artículo 155 de la Ley 1437 de 2011, en donde 

a los juzgados administrativos en primera instancia les corresponde conocer de los procesos “3. De los 

de nulidad y restablecimiento del derecho contra actos administrativos de cualquier autoridad, cuya cuantía no 

exceda de quinientos (500) salarios mínimos legales mensuales vigentes”. 

 

Una vez verificadas las pretensiones presentadas por la parte convocante en el escrito de solicitud de 

conciliación, se concluye que están relacionadas con la declaratoria de nulidad de la Resolución No.  

2863 del 9 de septiembre de 20246, por medio de la cual la entidad convocada impuso sanción a la 

sociedad Mar Express S. A. S., consistente en multa por valor de $32´677.200.oo M/te, por la comisión 

de las conductas aduaneras contempladas en el numeral 2.4 del artículo 49 del Decreto Ley 920 de 

2023 y como consecuencia de ello, ordenó la efectividad proporcional de la garantía tipo fianza No. 

200898 con vigencia desde el 28 de febrero de 2023 hasta el 28 de febrero de 2025, expedida por la 

sociedad GRANCOLOMBIANA DE FIANZAS S. A. S. 

 

Así mismo, se pretende la declaratoria de nulidad de la Resolución 601-401 de 18 de febrero de 20257, 

por medio de la cual se resolvió el recurso de reconsideración interpuesto en contra de la anterior 

decisión, confirmándola en su totalidad.  

 

 
4 Ibid. Ibid. Archivo: “005Autoqueremite_autoremit_2025334” 
5 Ibíd. Archivo: “03ActaReparto”. 
6 Ibid.  CARPETA. 01ExpJuz40AdmBta. Subcarpeta. Cuaderno Principal. Archivo: 
“001Radicacionofic_539272771e4543e3b5f1”. Folios 34 a 51 
7 Ibid. Ibid. Ibid. Folios 60 a 75 
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Por último y a título de restablecimiento del derecho, solicitó se le exonerara del pago de la sanción 

impuesta, habida cuenta de la falta de cobertura de la garantía derivada de la extemporaneidad entre 

los hechos objeto de sanción y la fecha de vigencia de la póliza de fianza No. 200898 y, además, que 

se retire a la sociedad GRANCOLOMBIANA DE FIANZAS S. A. S., de toda la información relacionada 

con el expediente IK-2021-2022-7822 de la base de infractores aduaneros. 

 

En cuanto a la estimación razonada de la cuantía, la parte convocante considera que corresponde a 

la suma de TREINTA Y DOS MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS 

PESOS ($32´677.200), equivalente al valor de la multa impuesta en contra de la sociedad MAR 

EXPRESS S. A., por parte de la entidad convocada, cifra que para la fecha de radicación de la petición 

(2025), no superaba los 500 SMLMV, toda vez que el salario vigente en Colombia para dicha vigencia 

es de $1.423.500 M/CTE. 

 

Así mismo, es competente en razón del territorio, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 2° 

del artículo 1568 de la Ley 1437 de 2011, toda vez que el acto administrativo susceptible de pretensión 

de nulidad fue expedido por una entidad de orden nacional con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C. 

 

Finalmente, el artículo 113 de la Ley 2220 de 2022 dispone: 

 

 “ARTÍCULO 113. APROBACIÓN JUDICIAL.  El agente del Ministerio Público remitirá, dentro de los tres 
(3) días siguientes a la celebración de la correspondiente audiencia, el acta de acuerdo total o parcial de 
conciliación, junto con el respectivo expediente al juez o corporación competente para su aprobación. 
 
La decisión de aprobación o improbación judicial deberá ser adoptada dentro de los dos (2) meses. El plazo 
que tiene el juez para adoptar la decisión podrá prorrogarse por una única vez hasta por dos (2) meses 
adicionales para la práctica de pruebas, en caso de resultar necesario. 
 
Los términos aquí establecidos son perentorios e improrrogables. 
 
La providencia que decida sobre el acuerdo conciliatorio deberá ser notificada a las partes y al agente del 
Ministerio Público que adelantó la conciliación extrajudicial quienes podrán interponer el recurso de 
apelación contra el auto que apruebe o impruebe la conciliación. 
 
No podrá realizarse aprobación parcial de los acuerdos conciliatorios, salvo aceptación expresa de las 
partes. 
 
La improbación del acuerdo conciliatorio no hace tránsito a cosa juzgada. 
 
El acta de acuerdo conciliatorio total o parcial adelantado ante el agente del Ministerio Público y el 
correspondiente auto aprobatorio debidamente ejecutoriado, prestarán mérito ejecutivo y tendrán efecto de 
cosa juzgada […]”. 
 

Así entonces, se tiene que la aprobación judicial de las conciliaciones es un requisito indispensable 

para que lo allí pactado sea fuente de obligaciones para las partes y haga tránsito a cosa juzgada. 

 

De este modo, se encuentra analizada y sustentada la competencia del Despacho para conocer del 

acuerdo conciliatorio para aprobación o improbación. 

 

 

 

 
8 Modificado por el artículo 31 de la Ley 2080 de 2021. 



Exp. No. 1100133340052026 00044 00 
Convocante: Grancolombiana de Fianzas S. A.S. 

Convocado: DIAN 
Conciliación Extrajudicial   

 
 

6 
 

3.2. Legitimación en la causa 

 

De conformidad con el artículo 159 de la Ley 1437 de 2011, en los procesos contencioso 

administrativos, podrán obrar como demandantes y demandados, los sujetos de derecho que 

respectivamente acrediten ostentar, legitimidad para accionar a través del medio de control que se 

ajusta a su causa petendi, y la legitimación para ser convocado en la causa por pasiva. 

 

La precitada norma en concordancia con el artículo 138 del mismo estatuto normativo, prevén que, en 

el medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, la legitimación en la causa por activa 

está reservada para aquella que sintiéndose lesionada en un derecho subjetivo amparado en una 

norma jurídica, pretenda pedir que se declare la nulidad del acto administrativo y el restablecimiento 

del derecho e incluso la reparación del daño que le haya sido irrogado. En tanto, que la legitimación 

en la causa por pasiva recae sobre la entidad, órgano u organismo estatal que haya expedido el acto 

administrativo o producido el hecho generador del daño.  

 

En el caso concreto se tiene que las partes se encuentran debidamente legitimadas para ser llamadas 

en el proceso contencioso administrativo que se pretende conciliar de manera extraprocesal, toda vez 

que, por una parte, la sociedad GRANCOLOMBIANA DE FIANZAS S. A. S., se reconoce como 

destinataria y directa afectada de los efectos jurídicos de las Resoluciones 2863 del 9 de septiembre 

de 20249, por medio de la cual la entidad convocada impuso sanción a la sociedad Mar Express S. A. 

S., consistente en multa por valor de $32´677.200.oo M/te, por la comisión de las conductas aduaneras 

contemplada en el numeral 2.4 del artículo 49 del Decreto Ley 920 de 2023 y como consecuencia de 

ello, ordenó la efectividad proporcional de la garantía tipo fianza No. 200898 con vigencia desde el 28 

de febrero de 2023 hasta el 28 de febrero de 2025, expedida por la sociedad GRANCOLOMBIANA 

DE FIANZAS S. A. S., y 601-401 de 18 de febrero de 202510, que resolvió el recurso de reconsideración 

contra la decisión primigenia, confirmándola en su totalidad. 

 

De otro lado, se encuentra legitimada en la causa por pasiva, la DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y 

ADUANAS NACIONALES -DIAN, por cuanto fue la entidad que expidió los actos acusados y a quien 

eventualmente le asistiría el deber jurídico de satisfacer los derechos de la parte eventualmente 

demandante por su directa participación en el acaecimiento de los hechos que originarían la 

formulación de la demanda de nulidad y restablecimiento del derecho. 

 

3.3. Planteamiento del problema jurídico 

 

En ese orden de ideas, se tiene que el problema jurídico por resolver se centra en establecer si en 

este caso concurren los presupuestos que la ley y la jurisprudencia exigen para aprobar o no el 

acuerdo conciliatorio propuesto por las partes en la audiencia de conciliación del 25 de agosto de 

2025 ante la Procuraduría 82 Judicial I para Asuntos Administrativos de Bogotá11. 

 

 

 

 
9 Ibid.  CARPETA. 01ExpJuz40AdmBta. Subcarpeta. CuadernoPrincipal. Archivo: 
“001Radicacionofic_539272771e4543e3b5f1”. Folios 34 a 51 
10 Ibid. Ibid. Ibid. Folios  60 a 75 
11 Ibid. Ibid. Folios 165 a 174 
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3.4 Resolución del Problema Jurídico 

 

Para resolver el problema jurídico planteado, el Despacho recabará sobre: I) La conciliación como 

mecanismo alternativo de solución de conflictos, en materia contencioso administrativa, 

especialmente: a) asuntos conciliables en la jurisdicción contencioso administrativa; b) presupuestos 

legales y jurisprudenciales para la aprobación de un acuerdo conciliatorio y; II) el caso concreto. 

 

3.4.1. La conciliación como mecanismo alternativo de solución de conflictos, en materia 

contencioso administrativa: a) asuntos conciliables en la jurisdicción contencioso 

administrativa; b); presupuestos legales y jurisprudenciales para la aprobación de un acuerdo 

conciliatorio 

Cabe recordar que la conciliación es un mecanismo alternativo de solución de conflictos de naturaleza 

autocompositiva que tiene como propósito sustancial el conseguir que las partes dispongan la 

recomposición de un conflicto jurídico, con el claro propósito de evitar un litigio eventual o concluir uno 

ya iniciado y de esa forma lograr que el acuerdo de voluntades produzca efectos de cosa juzgada 

material y preste mérito ejecutivo, cuando quiera que el acuerdo se obtenga a través de los medios 

legales. 

 

El precaver un litigio comporta entonces la búsqueda de una solución planteada por las propias partes, 

sin embargo, la ley ha señalado unos límites para la aprobación de los acuerdos a los cuales se llegue 

en virtud de aquella. 

 

Con todo, la Corte Constitucional ha señalado que en general, son susceptibles de conciliación los 

conflictos jurídicos que surgen en relación con derechos disponibles y por parte de sujetos capaces 

de disponer12. 

 

En el marco de la jurisdicción de lo contencioso administrativo, la Ley 2220 de 2022, autoriza a las 

entidades públicas a adelantar dicho trámite, bien sea en sede judicial o extrajudicial, en derecho, con 

el objeto de resolver las controversias que tengan con particulares. 

 

a) Asuntos conciliables en la jurisdicción contencioso administrativa. En tratándose de los 

asuntos no conciliables, el artículo 90 de la citada disposición normativa, establece lo siguiente: 

 

“[…] ARTÍCULO 90. ASUNTOS NO CONCILIABLES. No son susceptibles de conciliación extrajudicial 

en asuntos de lo contencioso administrativo: 

1. Los que versen sobre conflictos de carácter tributario. 

2. Aquellos que deban ventilarse a través de los procesos ejecutivos de los contratos estatales. 

3. En los que haya caducado la acción. 

4. Cuando se pretenda la nulidad y restablecimiento del derecho, y aún procedan recursos en el 

procedimiento administrativo o este no estuviere debidamente agotado. 

5. Cuando la Administración cuente con elementos de juicio para considerar que el lado administrativo 

ocurrió por medios fraudulentos […]”. 

 

Ahora bien, desde el punto de vista normativo, adquiere pertinencia traer a colación lo dispuesto en el 

artículo 89 ibídem, al referirse a los asuntos susceptibles de conciliación en materia contencioso 

administrativo, en los siguientes términos: 

 
12 Corte Constitucional, Sentencia C-902 de 2008 MP. Nilson Pinilla Pinilla 
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“ARTÍCULO 89. Asuntos susceptibles de conciliación en materia de lo contencioso 

administrativo. En materia de lo contencioso administrativo serán conciliables todos los conflictos 

que puedan ser conocidos por la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, siempre que la 

conciliación no esté expresamente prohibida por la ley. 

 

Podrán conciliar, total o parcialmente, las entidades públicas y las personas privadas que desempeñan 

funciones propias de los distintos órganos del Estado, por conducto de apoderado. 

 

Podrá acudirse a la conciliación extrajudicial sin que medie una intención de demanda y podrá ser 

presentada de común acuerdo por las partes de un eventual conflicto. 

 

Para la procedencia de la conciliación no será necesaria la renuncia de derechos. 

 

En asuntos de naturaleza laboral y de la seguridad social podrá conciliarse si con el acuerdo no se afectan 

derechos ciertos e indiscutibles. 

 

Cuando medie acto administrativo de carácter particular, podrá conciliarse sobre los efectos 

económicos del mismo si se da alguna de las causales del artículo 93 de la Ley 1437 de 2011, evento 

en el cual, una vez aprobado el acuerdo por el juez contencioso administrativo, se entenderá 

revocado o modificado el acto y sustituido por el acuerdo […]”. (Negrilla fuera de texto original) 

 

Por su parte, el parágrafo 1° del artículo 95 ibídem, reitera que el conciliador deberá velar porque en 

las conciliaciones extrajudiciales, no se menoscaben los derechos ciertos e indiscutibles, y los 

derechos mínimos irrenunciables e imprescriptibles. 

 

Como se ha visto, el ordenamiento jurídico incentiva el uso de la conciliación como mecanismo para 

solucionar los conflictos jurídicos que enfrenten las entidades estatales, cuando se trate de asuntos 

de contenido económico o patrimonial susceptibles de transigir o conciliar; si en virtud de los análisis 

que realicen las entidades estatales deciden suscribir acuerdos conciliatorios y estos son aceptados 

por los demandantes o convocantes en vía judicial o extrajudicial, dichos pactos deben someterse al 

análisis de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, que los aprobará siempre que con ellos se 

cumplan los requisitos señalados en las normas legales, los cuales han sido sistematizados por el 

Consejo de Estado13.  

 

Así las cosas, el Despacho resalta de la normatividad y jurisprudencia en cita, las siguientes subreglas: 

 

i) Los sujetos capaces de decidir sobre derechos disponibles, inciertos y discutibles que se encuentran 

en un litigio pre o judicial, por regla general pueden conciliar sus diferencias y procurar por una 

terminación anticipada del proceso, salvo en los eventos en que la legislación expresamente prohíbe 

la conciliación verbi gratia los conflictos tributarios (con excepciones) y asuntos en los que ha operado 

el fenómeno de caducidad;  

 

ii) En lo que concierne al medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, se ha reconocido 

la procedencia de la conciliación sobre las pretensiones resarcitorias de contenido económico que se 

 
13 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo Sección Tercera. Consejero Ponente: Olga Mélida Valle De 
La Hoza. Bogotá D.C., trece (13) de febrero de dos mil quince (2015). Radicado N°0700123310002004002701(31385); 
otras: treinta (30) de marzo de dos mil seis (2006), rad. 05001-23-31-000-1998-02967-01(31385); siete (7) de febrero de 
dos mil siete (2007), rad. 13001-23-31-000-2004-00035-01(30243).    

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=41249#93
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formulan como consecuenciales de la declaratoria de ilegalidad del acto administrativo y que en los 

eventos en que se materialice alguna de las casuales de revocación de los actos administrativos 

(cuando sea manifiesta su oposición a la Constitución y la Ley, cuando no estén conforme con el 

interés público o social o atente contra él y cuando con ellos se cause agravio injustificado a una 

persona), una vez aprobado el acuerdo conciliatorio, se entenderá revocado el acto y sustituido por el 

acuerdo logrado, y;  

 

iii) Los requisitos de aprobación de la conciliación en sede pre y judicial son: a) la debida 

representación de las partes; b) que el asunto sea conciliable; c) que el medio de control haya sido 

interpuesto oportunamente, es decir que no haya operado la caducidad; d) que no se menoscaben 

derechos ciertos e indiscutibles; e) que obren pruebas necesarias para su aprobación y que no sea 

violatorio de la Ley, ni resulte lesivo al patrimonio público.  

 

Ha precisado el Consejo de Estado que el Juez administrativo debe velar porque la conciliación 

respete la ley y no resulte lesiva para el patrimonio público, por lo que, hasta tanto no se produzca la 

aprobación judicial, la conciliación no produce ningún efecto, y por consiguiente, las partes pueden 

desistir o retractarse del acuerdo logrado, no pudiendo por tanto el Juez impartirle aprobación u 

homologarla cuando media manifestación expresa o tácita de las partes o una ellas en sentido 

contrario. 

 

En lo que tiene que ver con la actuación del juez en la etapa de la aprobación del acuerdo conciliatorio, 

ha indicado el Consejo de Estado que el funcionario judicial a cuyo conocimiento se somete dicho 

acuerdo para aprobación debe pronunciarse de fondo y, en consecuencia, aprobar o improbar el 

acuerdo al que llegaron las partes, sin que le sea posible abstenerse de emitir un pronunciamiento en 

uno u otro sentido. Precisó el Consejo de Estado:  

 

“Cabe señalar entonces que, con miras a resolver sobre la aprobación del acuerdo conciliatorio de la 

referencia, no le estaba dado al a quo sino pronunciarse de fondo, empero optó por abstenerse, “debido a 

que las partes llegaron a un acuerdo referente a la liquidación del contrato, y que el monto conciliado no se 

adecua con lo allegado dentro del material probatorio”, de modo que resolvió “no dar trámite de aprobar o 

improbar el acuerdo conciliatorio contenido en el Acta No 2011 – 307 del veintidós (22) de septiembre de 

2011”. Podría sostenerse, con fundamento en la motivación esgrimida, que el tribunal improbó el acuerdo y 

que, en consecuencia, este despacho debe resolver el recurso, empero la providencia es clara en no 

resolver, al punto que entrar a decidir constituiría sustituir al a quo y pretermitir íntegramente una instancia. 

(…)”14  

 

Así mismo, ha indicado el alto tribunal que, si bien las partes pueden llegar a acuerdos parciales, al 

Juez Administrativo no le es dable aprobar parcialmente un acuerdo conciliatorio, pues esto implicaría 

alterar lo convenido por aquellas y, en consecuencia, vulnerar la autonomía de su voluntad. Al 

respecto, en auto de 25 de julio de 200715 se indicó:  

 

“(…) la conciliación, si bien puede comprender la decisión sobre varias pretensiones que podrían analizarse 

de manera individual o autónoma, lo cierto es que la misma constituye un “universo único”, es decir, un 

 
14 Consejo de Estado. Sección Tercera – Subsección B, sentencia del 5 de junio de 2012, Exp. 43468, C.P. Stella Conto 
Díaz del Castillo.  
15 Consejo de Estado. Sección Tercera, auto del 25 de julio de 2007, Exp. 29273B, C.P. Enrique Gil Botero. Ver también, 
Consejo de Estado. Sección Tercera, Subsección B, auto del 6 de febrero de 2012, Exp. 38896, C.P. Stella Conto Díaz del 
Castillo. 
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acuerdo de voluntades genérico, sobre el cual debe restringir su estudio a la legalidad de aquel y a la posible 

lesividad del mismo en relación con los intereses patrimoniales del Estado. 

 

En ese orden de ideas, no es posible que el juez adelante aprobaciones parciales del acuerdo según su 

criterio y sana crítica, por cuanto en sede de la conciliación, el operador judicial sólo cuenta con competencia 

para verificar una serie de requisitos establecidos en el ordenamiento jurídico, sin que sea posible invadir la 

órbita de las partes en cuanto a los acuerdos a los que llegaron en la audiencia correspondiente (v.gr. 

aprobar el acuerdo respecto de los perjuicios morales, pero improbarlo frente a los materiales(..)”. 

 

b) Presupuestos legales y jurisprudenciales para la aprobación de un acuerdo conciliatorio. La 

conciliación prejudicial facultativa y obligatoria como requisito de procedibilidad en asuntos 

contencioso administrativos, se encuentra regulada por los artículos 92 y 93 de la Ley 2220 de 2022, 

en los siguientes términos:  

 

“ARTÍCULO 92. Conciliación extrajudicial como requisito de procedibilidad. Cuando los asuntos 

sean conciliables, el trámite de la conciliación extrajudicial constituirá requisito de procedibilidad de 

toda demanda en que se formulen pretensiones relativas a nulidad con restablecimiento del derecho, 

reparación directa y controversias contractuales. 

En la conciliación extrajudicial en asuntos laborales y de la seguridad social, se dará aplicación a lo previsto 

en los incisos 4 y 5 del artículo 89 de la presente ley. 

La ausencia del agotamiento del requisito de procedibilidad dará lugar al rechazo de plano de la demanda 

por parte del juez de conocimiento. 

En los demás asuntos podrá adelantarse la conciliación extrajudicial siempre y cuando no se encuentre 

expresamente prohibida. 

Con el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones, en el trámite de conciliación 

extrajudicial contencioso administrativa se deberá aumentar, profundizar y hacer eficiente y eficaz el 

aprovechamiento de los datos, con la finalidad de generar valor social y económico, en el marco de lo 

establecido en la Ley 1581 de 2012. 

PARÁGRAFO. La conciliación será requisito de procedibilidad en los eventos en que ambas partes sean 

entidades públicas […]”. 

 

ARTÍCULO 93. ASUNTOS EN LOS CUALES ES FACULTATIVO EL AGOTAMIENTO DE LA 

CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL EN MATERIA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA. Será facultativo 

agotar la conciliación extrajudicial en materia contencioso administrativa, en los procesos ejecutivos 

diferentes a los regulados en la Ley 1551 de 2012, o la norma que la modifique o sustituya, en los procesos 

en que el demandante pida medidas cautelares de carácter patrimonial, en relación con el medio de control 

de repetición o cuando quien demande sea una entidad pública, salvo cuando sea obligatorio de acuerdo 

con el parágrafo del artículo 92 de la presente ley. 

En los demás asuntos podrá adelantarse la conciliación extrajudicial siempre y cuando no se encuentre 

expresamente prohibida en la ley. 

El trámite de la conciliación extrajudicial en asuntos contencioso administrativos no será necesario para 

efectos de acudir ante tribunales arbitrales encargados de resolver controversias derivadas de contratos 

estatales […]” 

 

Por su parte, el inciso segundo del artículo 89 ibidem, dispone que: “(…) Podrán conciliar, total o 

parcialmente, las entidades públicas y las personas privadas que desempeñan funciones propias de 

los distintos órganos del Estado, por conducto de apoderado (…).” 

 

Igualmente, al analizar el contenido de los artículos 89 y 90 de la norma en precedencia, se tiene, 

frente a los requisitos necesarios para impartir aprobación al acuerdo, los siguientes: 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=49981#0
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1551_2012.html#INICIO
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2220_2022_pr002.html#92
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• Que no haya caducado la acción respectiva.  

• Que se presenten las pruebas necesarias.  

• Que el acuerdo no quebrante la Ley. 

• Que el mismo no resulte lesivo para el patrimonio público.  

• Que las personas jurídicas de derecho público deben conciliar a través de sus representantes 

legales.  

• Que verse sobre conflictos de carácter particular y contenido patrimonial.  

 

Respecto al requisito que hace referencia a que el acuerdo sea legal y que no resulte lesivo para el 

patrimonio público, obsérvese que la conciliación en materia Contencioso Administrativa y su posterior 

aprobación, debe estar respaldada con elementos probatorios idóneos y suficientes sobre el derecho 

objeto de controversia, por estar en discusión el patrimonio estatal y el interés público, de manera que 

con el acervo probatorio allegado, el Juez de conocimiento no tenga duda alguna acerca de la 

existencia de la responsabilidad o de la posible condena –en caso del trámite extrajudicial- en contra 

de la administración y que por lo tanto la aprobación del acuerdo conciliatorio resultará provechoso 

para los intereses del Estado.  

 

Conforme a lo expuesto, procede la Sala a estudiar si el acuerdo conciliatorio al que llegaron las partes, 

GRANCOLOMBIANA DE FIANZAS S. A. S., y la DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS 

NACIONALES -DIAN, cumple con los requisitos para su aprobación, bajo el entendido que su objetivo 

principal es concluir que los Actos Administrativos cuestionados adolecen de nulidad y que se 

configura alguna de las causales de revocatoria directa previstas en el artículo 93 de la Ley 1437 de 

2011.  

 

Los anteriores presupuestos se encuentran justificados en la medida que el control ejercido por la 

Jurisdicción Contencioso Administrativa se orienta a la protección de los recursos públicos.  

 

3.4.2. Caso concreto 

 

3.4.2.1. Las pruebas 

 

El material probatorio aportado al expediente y sobre el cual se soportan las determinaciones llegadas 

dentro del acuerdo conciliatorio, es el siguiente:  

  

Parte Convocante:  

 

1) Poder especial16 

2) Certificado de existencia y representación legal de la parte convocante17 

3) Copia de la Resolución No. 2863 de 03 de septiembre de 2024, mediante la cual se impone 

una sanción por infracciones aduaneras de los intermediarios de la modalidad de tráfico postal 

y envíos urgentes18  

 
16 EXPEDIENTE ELECTRÓNICO. CARPETA. 01ExpJuz40AdmBta. Subcarpeta. CuadernoPrincipal. Archivo: 
“001Radicacionofic_539272771e4543e3b5f1”. Folios 24 a 25 
17 Ibid. Ibid. Ibid. Folios 26 a 33 
18 Ibid. Ibid. Ibid. Folios 34 a 51 
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4) Copia del recurso de reconsideración interpuesto por GRANCOLOMBIANA DE FIANZAS S. 

A. S., contra la Resolución sancionatoria19 

5) Copia de la Resolución 601-401 de 18 de febrero de 2025, mediante la cual se resolvió el 

recurso de reconsideración contra la Resolución que impuso sanción a MAR EXPRESS S. A. 

S20.  

6) Copia del requerimiento especial aduanero No. 000261 de 14 de mayo de 202421. 

7) Respuesta requerimiento especial aduanero22. 

 

Parte Convocada:  

 

1) Poder y anexos conferido por la DIAN23. 

2) Copia de la Resolución No. 91 de 3 de septiembre de 2021, por medio de la cual se adopta el 

Modelo de Gestión Jurídica para la Unidad Administrativa Especial de la DIAN24. 

3) Copia del acta posesión de la directora de la DIAN25. 

4) Documentos de identidad apoderado DIAN26. 

5) Certificación expedida por parte de la secretaría técnica de conciliación de la DIAN27. 

 

3.4.2.2. Precisiones fácticas relevantes del trámite administrativo que expusieron los extremos 

del acuerdo conciliatorio:   

 

Los miembros del comité de conciliación presentaron en su certificación del 20 de agosto de 2025 

como fórmula conciliatoria para el caso en particular, conciliar los efectos económicos de los actos 

administrativos identificados en precedencia por encontrarse incursos en la causal de revocatoria del 

numeral 1 del artículo 93 del Código de Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo 

CPACA, únicamente en lo que concierne a la sanción impuesta frente a la guía hija CAR1040020960. 

Lo anterior teniendo en cuenta que frente a dicho documento de transporte se configuró la caducidad 

de la facultad sancionatoria de la autoridad aduanera establecida en el artículo 611 del Decreto 1165 

de 2019, vigente para la fecha de los hechos. 

 

3.4.3. Análisis del Despacho 

 

Para determinar si el acuerdo conciliatorio celebrado es susceptible de ser aprobado, se deben 

establecer los hechos demostrados dentro la solicitud y el cumplimiento de los requisitos necesarios 

para su procedencia, que como ya se expresó, se refieren a: I). Que no haya operado el fenómeno de 

la caducidad. II). Que el acuerdo conciliatorio verse sobre acciones o derechos económicos 

disponibles por las partes; III). Que las partes estén debidamente representadas y que estos 

representantes tengan capacidad para conciliar. IV). Que el acuerdo conciliatorio cuente con las 

pruebas necesarias y V). Que no sea violatorio de la ley o no resulte lesivo para el patrimonio público), 

 
19 Ibid. Ibid. Ibid. Folios 52 a 57 
20 Ibid. Ibid. Ibid. Folios 60 a 75 
21 Ibid. Ibid. Ibid. Folios 77 a 90 
22 Ibid. Ibid. Ibid. Folios 91 a 101 
23 Ibid. Ibid. ibid. Folio 164  
24 Ibid. Ibid. Ibid. Folios 120 a 158 
25 Ibid. Ibid. Ibid. Folios 112 a 115 
26 Ibid. Ibid. Ibid. Folios 159 a 160 
27 Ibid. Ibid. Ibid. Folios 162 a 163 
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bajo estos parámetros procede este Despacho a verificar el cumplimiento de los requisitos legales 

para decidir si se aprueba o no el acuerdo alcanzado por las partes, de lo cual se corroboró lo siguiente:   

 

1.- Representación judicial y capacidad para conciliar de las partes 

En los términos de que trata el artículo 159 de la Ley 1437 de 2011, tanto la convocante 

GRANCOLOMBIANA DE FIANZAS SAS., como la convocada DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y 

ADUANAS NACIONALES -DIAN ostentan capacidad para comparecer al eventual proceso 

contencioso administrativo que se pretende precaver, como demandante y demandada, 

respectivamente, en tanto se trata de personas jurídicas de derecho privado y público, que actúan por 

medio de sus representantes legales debidamente acreditados, esto conforme al citado artículo 159, 

y como lo indican los documentos aportados. 

 

En este sentido, la parte convocante, por intermedio de su representante legal, reconocido como tal 

en el certificado de existencia y representación legal aportado28 desde la radicación de la solicitud de 

conciliación extrajudicial, acudió al trámite a través de su apoderado judicial, a quien le fue conferida 

la facultad expresa de conciliar, tal como lo muestra el poder aportado29 y el reconocimiento de 

personería para actuar en tal calidad, conforme al auto admisorio de la solicitud de conciliación de 27 

de junio de 202530 y; de igual manera, concurrió al trámite la DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y 

ADUANAS NACIONALES -DIAN, por intermedio de su apoderado31, igualmente con la facultad 

expresa de conciliar, conforme al poder aportado, por lo cual le fue reconocida personería para actuar 

en el desarrollo de la audiencia celebrada el 25 de agosto de 2025.  

 

Así entonces, se observa que las partes estuvieron debidamente representadas en la audiencia de 

conciliación, de forma libre expresaron su voluntad de llegar a un acuerdo, y especialmente se destaca 

que la decisión de conciliar fue adoptada por iniciativa y recomendación del Comité de Conciliación de 

la entidad convocada, en sesión No. 67 del 14 de agosto de 2025. 

 

Ahora bien, en lo que concierne a la disponibilidad que frente al asunto en litigio ostentan las partes, 

se destaca que no se trata de ninguno de los eventos expresamente exceptuados de conciliación por 

el artículo 90 de la Ley 2220 de 2022, por el contrario, el medio de control  que se pretende precaver 

y respecto del cual se propone la fórmula conciliatoria es el de nulidad y restablecimiento del derecho, 

en el marco del cual se controvierte la legalidad de las Resoluciones 2863 de 3 de septiembre de 

2024 “Por medio de la cual se impone una sanción por infracciones aduaneras de los intermediarios 

de la modalidad de tráfico postal y envíos urgentes” y 601-401 de 18 de febrero de 2025, mediante la 

cual se resolvió el recurso de reconsideración; actos administrativos frente a los que las partes han 

decido concluir que se encuentran  incursos en la causal 1° del artículo 93 de la Ley 1437 de 2011 y 

por tanto, deben ser revocados de manera parcial, frente a la convocante GRANCOLOMBIANA DE 

FIANZAS S. A. S., en relación únicamente en lo que concierne a la sanción impuesta frente a la guía 

hija CAR1040020960. Lo anterior teniendo en cuenta que frente a dicho documento de transporte se 

configuró la caducidad de la facultad sancionatoria de la autoridad aduanera establecida en el artículo 

611 del Decreto 1165 de 2019, vigente para la fecha de los hechos. 

 

 
28 Ibid. Ibid. Ibid. Folios 26 a 33 
29 Ibid. Ibid. Ibid. Folios 24 a 25 
30 Ibid. Ibid. Ibid. Folio 164 
31 Ibid. Ibid. Ibid.Folios 126 a 131 
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Es decir, los derechos discutidos resultan disponibles por las partes, en tanto la administración 

voluntariamente reconoció que, respecto de la orden de afectar la póliza No. 200898 expedida el 24 

de noviembre de 2022, a cargo de la convocante, como consecuencia de la sanción impuesta a la 

sociedad MAR EXPRESS S. A. S., no era viable frente a la guía hija CAR1040020960, teniendo en 

cuenta que frente a dicho documento de transporte se configuró la caducidad de la facultad 

sancionatoria de la autoridad aduanera establecida en el artículo 611 del Decreto 1165 de 2019, 

vigente para la fecha de los hechos y, por tanto, procedía la revocatoria parcial de los actos 

administrativos 2863 de 3 de septiembre de 2024 “Por medio de la cual se impone una sanción por 

infracciones aduaneras de los intermediarios de la modalidad de tráfico postal y envíos urgentes” y 

601-401 de 18 de febrero de 2025, mediante la cual se resolvió el recurso de reconsideración, junto 

con el restablecimiento solicitado a saber: i) no hacer efectiva proporcionalmente la garantía tipo 

fianza No. 200898 de 24 de noviembre de 2022; ii) comunicar a la División de Cobranzas de la 

Dirección Nacional de Impuestos la aprobación del acuerdo conciliatorio parcial para que no haga 

efectivo cobro de la sanción; y, iii) El Grupo Interno de Trabajo de Sanciones y Definición de Situación 

Jurídica de la División de Fiscalización y Liquidación Aduanera de Sanciones y Definición de Situación 

Jurídica de la Dirección Seccional de Aduanas Bogotá deberá excluir la sanción impuesta a la 

convocante del registro de infractores INFAD en lo relacionado con los actos administrativos 

conciliados parcialmente, con lo que se tiene que la convocada, satisfizo las pretensiones de la 

convocante.     

 

2.- Derechos patrimoniales 

 

Dentro de los medios de control que se interponen ante la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo para reclamar derechos de naturaleza económica o indemnizaciones pecuniarias, se 

encuentra el de nulidad y restablecimiento del derecho (art. 138 Ley 1437 de 2011), para el cual fue 

convocado precisamente en el presente trámite, siendo el derecho debatido de clara índole 

económica, toda vez que se propuso un acuerdo de revocatoria parcial del acto mediante el cual la 

parte convocada impuso sanción a la sociedad MAR EXPRESS S. A.S., y como consecuencia de ello 

ordenó la efectividad proporcional de la garantía tipo fianza No. 200898 con vigencia desde el 28 de 

febrero de 2025, expedida por la sociedad Grancolombiana de Fianzas S. A. S., y del acto que resolvió 

el recurso de reconsideración, por la presunta comisión de conductas constitutivas de infracción al 

régimen aduanero, para en su lugar dejar sin efecto dicha orden, por valor de TREINTA Y DOS 

MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS PESOS MCTE ($32.677.200.oo). 

 

De este modo, el asunto conciliado es susceptible de conciliación y la entidad convocada no cuenta 

con prohibición alguna para llegar al acuerdo que se obtuvo. 

  

3.- No se configure caducidad del medio de control que se pretende precaver 

 

El medio de control procedente no ha caducado, toda vez que para el ejercicio de la nulidad y 

restablecimiento del derecho32, se tiene que el término previsto para presentar la demanda es de 

 
32 Artículo 138. Nulidad y restablecimiento del derecho. Toda persona que se crea lesionada en un derecho subjetivo 
amparado en una norma jurídica, podrá pedir que se declare la nulidad del acto administrativo particular, expreso o 
presunto, y se le restablezca el derecho; también podrá solicitar que se le repare el daño. La nulidad procederá por las 
mismas causales establecidas en el inciso segundo del artículo anterior. 
Igualmente podrá pretenderse la nulidad del acto administrativo general y pedirse el restablecimiento del derecho 
directamente violado por este al particular demandante o la reparación del daño causado a dicho particular por el mismo, 
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cuatro (4) meses siguientes a la notificación del acto administrativo, para el caso en concreto la 

Resolución No. 601-401 de 18 de febrero de 2025, que resolvió el recurso de reconsideración fue 

notificado de manera electrónica a la convocante el 19 de febrero de 202533, pero la solicitud de 

conciliación fue radicada ante la Procuraduría 82 Judicial I para Asuntos Administrativos de Bogotá el 

27 de mayo de 202534, esto es, antes de la fecha de vencimiento de los 4 meses (el 19 de junio de 

2025), por lo cual, en el presente caso, no se ha configurado el fenómeno jurídico de la caducidad, 

porque la solicitud de conciliación fue oportunamente presentada, lo cual suspendió el término de 

caducidad que venía transcurriendo.     

 

4.- Que el acuerdo no quebrante la ley 

 

El artículo 3 de la Ley 2220 de 2022, en concordancia con el artículo 7° ibid, determina que uno de los 

fines de la conciliación prejudicial en materia contencioso administrativa corresponde a la salvaguarda 

y protección del patrimonio público y el interés general, al respecto, el Consejo de Estado ha 

manifestado:  

 

 “La procedencia de la conciliación se encuentra limitada por el hecho de  que la misma no sea lesiva de los 

intereses patrimoniales del Estado, de allí resulta necesario examinar los medios de prueba que sustenten 

la obligación reclamada, por ende, la aceptación voluntaria de las obligaciones por parte de los agentes del 

Estado no es suficiente por sí misma para la validez del acuerdo conciliatorio, como quiera que éste debe 

fundarse en pruebas que den al juez claridad suficiente de la existencia de la obligación, en forma tal que 

se tenga certeza que el patrimonio público no se verá lesionado.  

 

(…) El basamento fundamental de la aprobación del acuerdo de conciliación es la certeza del derecho 

reclamado, y la misma deriva, necesariamente, de la idoneidad de las pruebas aportadas por las partes, y 

si bien éstas son las protagonistas en la solución del conflicto, la conciliación lograda no podía obtener 

aprobación, toda vez que la suma de dinero acordada no se encuentra debidamente justificada con las 

pruebas obrantes en el expediente.35” 

 

Con tales directrices jurisprudenciales y con las pruebas anteriormente reseñadas, se estima que el 

acuerdo logrado es legal y no se advierten circunstancias que lo vicien.  

 

Por el contrario, el acuerdo conciliatorio suscrito en las condiciones concretas en que suscitaron los 

hechos, favorece los intereses del Estado al adecuar en derecho y conforme la realidad fáctica, el 

tema relacionado con la imposición de la sanción al intermediaron aduanero MAR EXPRESS S. A. S., 

que dio lugar a que se ordenara la efectividad proporcional de la garantía tipo fianza No. 200898 con 

vigencia desde el 28 de febrero de 2023 hasta el 28 de febrero de 2025, expedida por la sociedad 

convocante GRANCOLOMBIANA DE FIANZAS S A.S., al considerar que en lo que concierne a la 

sanción impuesta frente a la guía hija CAR1040020960 se configuró la caducidad de la facultad 

sancionatoria de la autoridad aduanera establecida en el artículo 611 del Decreto 1165 de 2019, 

 
siempre y cuando la demanda se presente en tiempo, esto es, dentro de los cuatro (4) meses siguientes a su publicación. 
Si existe un acto intermedio, de ejecución o cumplimiento del acto general, el término anterior se contará a partir de la 
notificación de aquel. 
33 EXPEDIENTE ELECTRÓNICO. 01ExpJuz40AdmBta. Subcarpeta. CuadernoPrincipal. Archivo: 
“001Radicacionofic_539272771e4543e3b5f1”. Folio 59 
34 Ibid. Ibid. Ibid. Folio 1 
35 CONSEJO DE ESTADO. SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCIÓN TERCERA. SUBSECCIÓN C. 
Consejero Ponente: ENRIQUE GIL BOTERO. Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil once (2011). Radicado 
N°08001-23-31-000-2010-00713-01 (40901) 
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vigente para la fecha de los hechos y por tanto, ante la falta de competencia por el factor temporal de 

la demandada en relación con dicho documento de transporte, no había lugar a la imposición de la 

sanción y por ende la efectividad de la póliza expedida por la convocante, de donde se desprende la 

correcta decisión de dejarla parcialmente sin efecto, y con ello evitar una posible indemnización a la 

convocante a título de restablecimiento del derecho por concepto del cobro por concepto de la 

efectividad proporcional de la garantía de la fianza y su correspondiente indexación. 

 

Conforme lo expuesto, la propuesta de acuerdo conciliatorio presentada, no resulta lesiva para el 

patrimonio público, máxime si se tiene en cuenta que en el presente asunto, se dejó constancia de 

que: “no se llega a acuerdo conciliatorio en relación con las mismas pretensiones pero frente al alcance 

de la pretensión correspondiente a la guía hija BOG0132100007 por valor de $16.328.600, 

pretensiones frente a las cuales se declara fallida la presente audiencia dando por agotada esta etapa 

conciliatoria conforme a lo previsto en el artículo 112 ibidem”36. 

 

Ahora, teniendo en cuenta todos los aspectos referidos en esta providencia, se tiene que, ante un 

eventual proceso judicial, sería muy factible que los cargos de nulidad presentados por la convocante 

tuvieran ánimo de prosperar en contra de los Actos Administrativos emitidos por la DIRECCIÓN DE 

IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES -DIAN, en relación con el documento de transporte guía hija  

CAR1040020960, de manera que, con el acuerdo de voluntades al que llegaron las partes, se evita 

que la entidad convocante GRAN COLOMBIANA DE FIANZAS S. A. S., en caso de una condena, 

deba devolver la suma de dinero pagado a título de garantía, como consecuencia de la orden de 

afectar la póliza No. 200898 expedida el 24 de noviembre de 2022,  por valor de $16´338.600 M/te y 

la Resolución No. 401 del 18 de febrero de 2025, quien afianzó el cumplimiento de las obligaciones 

del intermediario de tráfico postal y envíos urgentes MAR EXPRESS SAS; actos proferidos dentro del 

expediente administrativo IK 2021 2022 7822, o incluso reconocer unos posibles perjuicios a favor de 

la convocante, por el contrario, el acuerdo conciliatorio se traduce en una clara representación de 

economía para las partes, toda vez que se les exonera de las implicaciones propias de adelantar otra 

instancia procesal en términos económicos y temporales.  

 

Así entonces, el acuerdo bajo estudio no es contrario a la ley porque con él se está precaviendo una 

posible condena por desconocer el artículo 611 del Decreto 1165 de 2019 vigente para la fecha de los 

hechos que dispone: 

 

“[…] Artículo 611. Caducidad de la Acción Administrativa Sancionatoria. La facultad que tiene la 

autoridad aduanera para imponer sanciones, caduca en el término de tres (3) años contados a partir 

de la comisión del hecho o de la omisión constitutiva de infracción administrativa aduanera, término 

dentro del cual el acto administrativo que impone la sanción debe haber sido expedido y notificado. 

Dicho acto sancionatorio es diferente de los actos que resuelven los recursos, los cuales deberán ser 

decididos dentro del término que para ello prevé el presente decreto.  

 

Cuando no fuere posible determinar la fecha de ocurrencia del hecho o de su omisión, se tomará como tal 

la fecha en que las autoridades aduaneras hubieren tenido conocimiento del mismo. Cuando se trate de 

hechos de ejecución sucesiva o permanente, el término de caducidad se contará a partir de la ocurrencia 

del último hecho u omisión.  

 

 
36EXPEDIENTE ELECTRÓNICO. 01ExpJuz40AdmBta. Subcarpeta. CuadernoPrincipal. Archivo: 
“001Radicacionofic_539272771e4543e3b5f1”. Folio 172 
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En los eventos en que una autoridad judicial deba pronunciarse sobre la responsabilidad por la comisión de 

un delito de contrabando, contrabando de hidrocarburos y sus derivados, favorecimiento y facilitación de 

contrabando, favorecimiento de contrabando de hidrocarburos, fraude aduanero, enriquecimiento Ilícito, 

tráfico de armas, municiones, explosivos, minas antipersona, tráfico de estupefacientes, lavado de activos, 

contra la seguridad pública, testaferrato, contra la fe pública, contra los recursos naturales y medio ambiente, 

cohecho, contra los servidores públicos, contra la propiedad industrial, contra los derechos de autor y fraude 

procesal, el término de caducidad se contará a partir de la ejecutoria de la sentencia condenatoria.  

 

Lo dispuesto en el presente artículo no aplica a las infracciones cuya sanción se impone dentro de una 

liquidación oficial; en tales eventos, la caducidad se someterá a los términos y condiciones previstos para 

la firmeza de la declaración […]”.  

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que los hechos que dieron lugar a la sanción aduanera corresponden 

a 2 de septiembre a 7 de septiembre de 2021 (respecto al documento de transporte guía hija 

CAR1040020960) por lo que, el término de caducidad de la facultad sancionatoria de la entidad 

convocada, de que trata el artículo en mención, a saber, tres años, fenecían el 7 de septiembre de 

2024.  

 

Sin embargo, en el presente asunto, la Resolución 2863 de 3 de septiembre de 2024, por medio de la 

cual se sancionó a MAR EXPRESS SA con multa de $32.677.200 y se ordenó la efectividad 

proporcional de la garantía fianza 200898 expedida por Gran Colombiana de Fianzas SAS, fue 

notificada a la sociedad GRANCOLOMBIANA DE FIANZAS SAS hasta el 19 de septiembre de 2024, 

tal y como fue reconocido por la entidad convocada, por lo que, para dicho momento, ya había operado 

el fenómeno jurídico de la caducidad de la facultad sancionatoria de la DIAN, para imponer sanción, 

se insiste, con respecto al documento de transporte en comento, esto en la medida en que sería muy 

probable una condena al haber expedido las resoluciones cuestionadas con falta de competencia por 

el factor temporal, al encontrarse probada la existencia de la caducidad de la acción administrativa 

sancionatoria de que trata el artículo 611 del Decreto 1156 de 2019, vigente para la época de los 

hechos, de manera que el acuerdo busca restablecer el ordenamiento jurídico que se avizora podría 

ser conculcado y los efectos que tal decisión acarrea.   

 

5.- Suficiencia de pruebas 

 

De acuerdo a las documentales aportadas y obrantes en el expediente contentivo de la solicitud de 

conciliación, es dable indicar que se cuenta con el soporte probatorio suficiente para verificar que la 

imposición de la sanción impuesta a la sociedad MAR EXPRESS S. A. S., que dio lugar a la afectación 

proporcional de la de la garantía fianza 200898 expedida por GRAN COLOMBIANA DE FIANZAS S. 

A. S., por la comisión de la infracción aduanera contenida en el numeral 2.6., del artículo 635 del 

Decreto 1165 de 2019, hoy contenida en el numeral 2.4., del artículo 49 del Decreto Ley 920 de 2023, 

carece de asidero fáctico y legal, en la medida en que al momento de imponer la sanción consistente 

en multa con fundamento en la guía hija CAR 1040020960, la entidad convocada carecía de 

competencia por el factor temporal al haber acaecido el fenómeno de la caducidad de la facultad 

sancionatoria, con lo cual, se tiene que la convocante no estaba obligada a hacer efectiva la 

proporcionalidad de la garantía tipo fianza No. 200898, únicamente en lo que concierne a la sanción 

impuesta frente a esa guía hija por la suma de $16.338.600, conforme a la certificación No. 11362 

expedida por la Secretaría Técnica del Comité de Conciliación de 20 de agosto de 2025. 
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3.4.4. Conclusión 

En suma, el acuerdo conciliatorio extrajudicial al que han arribado las partes en el sub lite, consistente 

en la propuesta que hace la sociedad GRANCOLOMBIANA DE FIANZAS S.A.S., en relación a la 

revocatoria parcial de las Resoluciones Nos. 2863 del 3 de septiembre de 2024, proferida por la 

División de Fiscalización y Liquidación Aduanera de Sanciones y Definición de Situación Jurídica de 

la Dirección Seccional de Aduanas de Bogotá, a través de la cual se ordenó afectar la póliza No. 

200898 expedida el 24 de noviembre de 2022, y la Resolución No. 401 del 18 de febrero de 2025, 

que resolvió el recurso de reconsideración, junto con las pretensiones solicitadas a título de 

restablecimiento del derecho y la aceptación por parte de la entidad convocada:  

 

i) Fue suscrito por sujetos capaces de decidir, conciliar y versa sobre derechos disponibles, ciertos y 

discutibles, además de no tener relación con alguno de los asuntos expresamente exceptuados de 

conciliación por la Ley, ha sido reconocido por la DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS 

NACIONALES – DIAN quien indicó que en lo que concierne a la sanción impuesta frente a la guía hija 

CAR1040020960 se configuró la caducidad de la facultad sancionatoria de la autoridad aduanera 

establecida en el artículo 611 del Decreto 1165 de 2019 vigente para la fecha de los hechos, y en ese 

sentido se comprometió a REVOCAR PARCIALMENTE los actos cuestionados y a restablecer el 

derecho en los términos solicitados por la parte convocante;  

 

ii) El eventual medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho que se pretende precaver, 

es el adecuado y no ha caducado la oportunidad prevista en el artículo 164 de la Ley 1437 de 2011;  

 

iv) Cuenta con las pruebas necesarias y suficientes para acreditar las situaciones fácticas y jurídicas 

que voluntariamente dispusieron las partes en su acuerdo; y  

 

v) El acuerdo no viola la ley ni resulta lesivo al patrimonio público, no se menoscaban derechos ciertos 

e indiscutibles, por el contrario, propende por el restablecimiento del orden jurídico quebrantado, 

mediante el ejercicio de la facultad que recae en la autoridad administrativa, de conciliar los asuntos 

que la ley le permite, e implica un desistimiento de la parte demandante, en relación con sus 

pretensiones resarcitorias, que eran de contenido económico. 

 

Así las cosas, de conformidad con las consideraciones ya expuestas, se reitera que el acuerdo 

conciliatorio puesto a consideración cumple de manera suficiente y satisfactoria con todos los 

requisitos para ser susceptible de aprobación, pues cuenta con el soporte probatorio necesario y no 

resulta lesivo para el patrimonio público, en especial porque la pretensión conciliada se encuentra 

debidamente justificada. 

 

En consecuencia, se procederá a aprobar el acuerdo conciliatorio con el cual se pretende precaver y 

poner fin a la eventual discusión sobre los efectos jurídicos de  las Resoluciones No. 2863 del 3 de 

septiembre de 2024 , por medio de la cual se impuso sanción a MAR EXPRESS S. A. S., y como 

consecuencia, se ordenó hacer efectiva la proporcionalidad de la garantía global tipo fianza No. 

200898 expedida el 24 de noviembre de 2022 por la sociedad Gran Colombiana de Fianzas S.A., con 

vigencia desde el 28/02/2023 hasta el 28/02/2025, y la Resolución No. 601-401 del 18 de febrero de 

2025, que resolvió el recurso de reconsideración en contra de la decisión primigenia, confirmándola 

en su totalidad, con respecto a la guía hija CAR1040020960. 
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En mérito de lo expuesto, JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ, D.C., SECCIÓN 

PRIMERA, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: APROBAR el acuerdo conciliatorio extrajudicial celebrado entre la sociedad GRAN 

COLOMBIANA DE FIANZAS S. A. S., y la DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS 

NACIONALES DIAN, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia, la cual 

goza de los efectos de cosa juzgada y presta mérito ejecutivo.    

 

SEGUNDO: Ejecutoriada esta providencia, expedir a los interesados las copias de rigor y proceder a 

la entrega de los anexos, sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO: NOTIFICAR esta decisión al Ministerio Público. 

 

CUARTO: Cumplido lo anterior, por Secretaría, ARCHIVAR el proceso, previas las anotaciones de 

rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

LAURA MARÍA URIBE CASTRILLÓN 

Jueza 
ICMC 

 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN PRIMERA 
 

Por anotación en ESTADO notificó a las partes esta 
providencia, hoy 19 de febrero de 2026 
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LEIDY JOHANA LOZANO GUTIÉRREZ 
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